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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE AYUDAS DIRECTAS A FONDO PERDIDO PARA EMPRESAS DEL SECTOR 
HOSTELERO, TURÍSTICO Y OTROS SECTORES RELACIONADOS CON EL TURISMO Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [10L/4300-0220] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
10L/4300-0220, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a establecimiento de un plan de ayudas directas a 
fondo perdido para empresas del sector hostelero, turístico y otros sectores relacionados con el turismo y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 12 de marzo de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/4300-0220] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Mixto, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en el artículo 176 y 
siguientes del vigente Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula la siguiente Proposición no de Ley, relativa a 
incentivos para paliar los efectos económicos desfavorables provocados por el cierre perimetral, para su debate y 
aprobación, en su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOSMOTIVOS 
 

Sanidad y las Comunidades Autónomas han acordado el cierre perimetral y otras restricciones planteadas para 
Semana Santa e, incluso, durante el puente de San José en aquellas regiones donde este día será festivo.   

 
Esta decisión, respaldada por el Gobierno de Cantabria, impedirá que turistas nacionales puedan disfrutar de dicho 

periodo vacacional en nuestra Comunidad afectando, de forma preocupante, al sector hostelero, turístico y comercial.  
 
Semana Santa es un periodo en el que Cantabria obtiene unos datos de ocupación que rozan el 90 %. En esta 

época del año 2019, nuestra región obtuvo cerca de 245.000 pernoctaciones y 113.000 viajeros; de los cuales más del 80 
% eran españoles. Justo un año antes, en 2018, Cantabria recibió en abril 100.000 viajeros y tuvo 212.000 pernoctaciones 
con un porcentaje similar de turista nacional.  

 
Además, las instalaciones de Cantur en Semana Santa reciben numerosos turistas durante estas fechas que les 

hace colgar el cartel de completo debido a la gran asistencia de visitantes.  
 
El cierre perimetral dejará a Cantabria con nuevas pérdidas en el sector turístico afectando al resto de sectores 

económicos de la región. 
 
Es necesario durante este año 2021 crear un programa de ayudas y de dinamización del turismo regional que 

permita al ciudadano de Cantabria hacer turismo en nuestra Comunidad con el fin de activar una economía muy castigada 
por las restricciones sanitarias. 

 
Es por ello que proponemos la siguiente propuesta de resolución: 
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El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Establecer un plan regional de ayudas directas a fondo perdido para empresas del sector hostelero, turístico y 

otros sectores relacionados con el turismo, equivalente al 20 % de su facturación media en el mismo periodo de los años 
2018 y 2019; siempre y cuando hayan tenido una caída en la facturación del 70%. Para aquellos empresarios / autónomos 
que iniciaran su actividad posteriormente, una ayuda directa a fondo perdido equivalente al 10 % de la disponibilidad 
máxima posible. 

 
2. Permitir el acceso gratuito al Parque de la Naturaleza de Cabárceno y al Teleférico de Fuente De, ambas 

instalaciones de Cantur, a los ciudadanos residentes en Cantabria para facilitar jornadas de puertas abiertas, durante los 
días de Semana Santa y vacaciones escolares en Cantabria por dicho periodo de este 2021 (del 1 al 11 de abril). 

 
3. Llegar a un convenio de colaboración con otras instalaciones privadas de similares características a las de 

Cantur para facilitar jornadas de puertas abiertas durante el mismo periodo indicado en el punto anterior.  
 
En Santander, a 10 de marzo de 2021. 
 
Fdo.: Cristóbal Palacio Ruiz. Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto." 
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